
 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Valledupar 
Juzgado Promiscuo de Familia de Chiriguaná 

Cesar 
 

 

Chiriguaná, Octubre Veintidós (22) de dos mil veinte (2020). 
 

REFERENCIA: FILIACION EXTRAMATRIMONIAL 

DEMANDANTE: COMISARIA DE FAMILIA DE ASTREA - CESAR 

DEMANDADA: CARLOS RAFAEL BUELVAS BERRIO 

RADICACIÓN: 20178-31-84-001-2020-00115-00 

ASUNTO: INADMITE DEMANDA 

 
  Estudiada la demanda VERBAL DE FILIACION EXTRAMATRIMONIAL, 
presentada por COMISARIA DE FAMILIA DE ASTREA - CESAR, en representación de los 
intereses del niño SAMUEL EMILIANO MAVARES PARRA, en contra de CARLOS RAFAEL 
BUELVAS BERRIO, el despacho la INADMITE, por no reunir los requisitos de ley, 
concretamente los consagrados en el Artículo 90 – 1 del C.G.P. 
  

1. Para esta agencia judicial no es claro la nomenclatura manifestada por la 
COMISARIA DE FAMILIA DE ASTREA – CESAR, frente al lugar a donde debe ser 
notificado el demandado CARLOS RAFAEL BUELVAS BERRIO, toda vez, que solo 
se limita a señalar el barrio donde vive el mismo. 

 
  Concédasele a la parte demandante el término de cinco (5) días para que 
subsane los errores de que adolece la demanda, so pena de que le sea rechazada. 
  
  Téngase a la Dra. MARIA DEL PILAR GONZALEZ IGUARAN, como 
Comisaria de familia de Astrea – Cesar, quien actúa en representación del niño SAMUEL 
EMILIANO MAVARES PARRA, quien tiene como progenitora a ISBELIS CAROLINA 
MAVARES PARRA. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LUZ MARINA ZULETA DE PEINADO  



JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 01 DE CIRCUITO PROMISCUO DE FAMILIA DE LA CIUDAD DE 

CHIRIGUANA-CESAR 
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